
 
ACTA Nº 2 DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS PARA LA PROVISION 
MEDIANTE CONCURSO OPOSICION DE UNA PLAZA CON CARÁCTER LABORAL 
INDEFINIDO DE INFORMADOR-DINAMIZADOR JUVENIL DE ESTE AYUNTAMIENTO.  
 
 
 
            TRIBUNAL CALIFICADOR 
 
 
Presidente: 
D. Felix Herrera Serrano 
 
 
Vocales: 
D. Lidio Jiménez Jiménez 
Dª Purificación Sánchez Blázquez 
Dª Amalia Martínez Delgado 
 
 
Secretario: 
 
Don Jacinto Lapeña Galindo 
 
 
 
 
 

 
 
 

En San Clemente, siendo las 09,30 
horas del día 9 de Agosto de 2012, en el 
Excmo. Ayuntamiento, se reunieron los 
señores al margen relacionados, habiendo 
sido previamente citados al efecto y se 
constituyen como Tribunal Calificador de 
las pruebas selectivas convocadas para la 
provisión, mediante concurso oposición, de 
UNA PLAZA con carácter laboral indefinido 
de INFORMADOR-DINAMIZADOR JUVENIL 
de este Ayuntamiento 
 
 
 

El Sr. Presidente declara constituido el Tribunal a fin de proceder a la realización del 
segundo ejercicio, de conformidad con lo dispuesto en la base 7ª de la convocatoria, 
(ejercicio práctico), y que consistirá en resolver dos casos prácticos propuestos por este 
Tribunal de selección, en un tiempo de noventa minutos, sobre cuestiones relacionadas con 
las materias que figuran en el temario Anexo. 

 
Cada uno de estos supuestos prácticos está valorado con un máximo de 15 puntos y 

es imprescindible para poder calificar esta prueba que al menos los candidatos hayan 
alcanzado un mínimo de 7,50 puntos en cada uno de ellos. Caso contrario serán eliminados. 

 
 Para esta fase de oposición, se presentan a la realización de estos ejercicios los 
opositores que a continuación se relacionan, obteniendo los mismos las calificaciones que 
igualmente se indica: 



 

NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I.  1º caso 
práctico 

2º caso 
práctico 

Puntuación de 
este  2ºejercicio 

MARIA PILAR GOMEZ COPERIAS 04613661-E         8,00        7.50 15.50 

FATIMA GONZÁLEZ MARTÍNEZ 70522053-M 14.00 13,00 27,00 

ANA BELÉN NOTARIO MUÑOZ 47073258-D 8,00 8,00 16,00 

MARIA JOSÉ PARREÑO LÓPEZ 70521404-T 7,00 -- -- 

EDUARDO NIETO MARTINEZ 04610254-L 7,50 8,00 15,50 

JOSE ALBERTO CRESPO JAREÑO  
 

70577886-V        7,00          --             -- 

  
Terminada esta segunda prueba, los aspirantes que la han superado, (con 

un mínimo de 7,50 puntos en cada uno de los casos prácticos), pasan a la fase de 
concurso, obteniendo la calificación de la baremación que se indica. Igualmente ya 
se indica la calificación total de la oposición: 
 

NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I. 
 Puntuación 1º 
ejercicio (test) 

Puntuación 2º 
ejercicio (caso 
práctico) 

Puntuación 
Fase de 
concurso 

TOTAL PUNTUA- 
CION DE LA  
OPOSICIÓN 

MARIA PILAR GOMEZ COPERIAS 04613661-E 28,17 15,50 1,00      44,67          

FATIMA GONZÁLEZ MARTÍNEZ 70522053-M 25,33 27,00 5,65       57,98 

ANA BELÉN NOTARIO MUÑOZ 47073258-D 19,33 16,00 --       35,33 

EDUARDO NIETO MARTINEZ 04610254-L 18,34 15,50 8,50        42,34 

 
Por tanto, la puntuación total de cada uno de estos aspirantes, queda como 

sigue, por orden de puntuación: 
 
FATIMA GONZÁLEZ MARTÍNEZ …………………….     57,98 PUNTOS 
MARIA PILAR GOMEZ COPERIAS …………………. 44,67   “ 
EDUARDO NIETO MARTINEZ ……………………….. 42,34   “ 
ANA BELÉN NOTARIO MUÑOZ …………………….. 35,33   “ 
 
En virtud de la puntuación anteriormente expuesta, el Tribunal Calificador 

propone para ocupar la plaza de Informador-Dinamizador Juvenil de este 
Ayuntamiento, a  

 
 Dª FATIMA GONZALEZ MARTINEZ, con D.N.I.. 70.522.053-M 

                          
Por último, el Tribunal acuerda hacer público el resultado de la selección en 

el Tablón de Edictos y en la página Web de este Ayuntamiento,  elevando esta 
propuesta al Sr. Alcalde-Presidente  

 
El resto de opositores/as que han superado la puntuación requerida: 
MARIA PILAR GOMEZ COPERIAS,  
EDUARDO NIETO MARTINEZ  
ANA BELÉN NOTARIO MUÑOZ 

pasarán a formar por orden de puntuación, una bolsa de trabajo de interinos que se 
creará al efecto. 
 



 Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las catorce horas, se levanta 
la sesión, dando por finalizados estos exámenes, extendiendo la presente acta, de 
cuanto yo, el Secretario del tribunal, doy  fe. 
 
 
 EL PRESIDENTE                                                                   EL 
SECRETARIO 
 
 

 
                             COMPONENTES DEL TRIBUNAL 
 

 

 


